
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210008200 
C03 

 
Obre en autos despacho comisorio No. 020-21 sin diligenciar por desistimiento 
expresado por la actora ante el juez comisionado respecto de la medida 
cautelar decretada y delegada, como da cuenta el consecutivo 021 de esta 
encuadernación. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  

 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1895494bb865f95c468d1bf1e9b13d634ea3b1d86a2e1b2c2ee0dcac7a9f505d

Documento generado en 01/06/2022 05:57:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


